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Artículo único.- Declárase feriado laborable el día 15 de octubre de cada año para las 
personas nacidas y radicadas en la ciudad de Cardona, departamento de Sonano, con 
motivo de celebrarse el aniversario de su fundación.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 16 de abril de 2024.



MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

MINISTERIO DE TURISMO

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

MINISTERIO DE AMBIENTE

Montevideo, 2 6 ABR. 2024

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro Nacional 

de Leyes y Decretos, la Ley por la que se declara feriado laborable el día 15 de octubre 

de cada año para las personas nacidas y radicadas en la ciudad de Cardona,




